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con el derecho fundamental vulnerado, dicte nueva Sen-
tencia.

6. Restan por analizar las quejas atinentes a la adu-
cida vulneración de los derechos a la tutela judicial efec-
tiva (art. 24.1 CE), debido a la incongruencia extra petita 
en que habría incurrido la Audiencia Provincial al conde-
nar al pago de una indemnización superior a la solicitada 
por la única parte apelante, y al juez ordinario predetermi-
nado por la ley (art. 24.2 CE). Ahora bien, dado que el 
otorgamiento del amparo ha de llevar consigo la retroac-
ción de actuaciones al momento anterior al dictado de la 
Sentencia, carece de sentido que este Tribunal se pronun-
cie sobre aspectos de una Sentencia que queda sin efecto, 
tanto más cuando se desconoce cuál será el sentido y el 
contenido de la que habrá de pronunciarse en su lugar en 
el futuro.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Estimar parcialmente la demanda de amparo presen-

tada por don José Manuel Mosquera Ruiz, don José Mos-
quera Raña y José Mosquera e Hijos, S. L. y, en conse-
cuencia:

1.º Declarar que ha sido vulnerado el derecho de 
los recurrentes a un proceso con todas las garantías 
(art. 24.2 CE).

2.º Restablecerlos en la integridad de su derecho y, a 
tal fin, anular la Sentencia de 12 de marzo de 2004 de la 
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Sevilla dic-
tada en el rollo 6190-2003, retrotrayendo las actuaciones 
al momento inmediatamente anterior al fallo a fin de que 
se pronuncie nueva Sentencia en términos respetuosos 
con el derecho fundamental lesionado por la anterior.

3.º Desestimar la demanda en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a trece de marzo de dos mil seis.–
Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín de 
Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Ramón Rodríguez Arribas.–Pas-
cual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 6883 Sala Primera. Sentencia 81/2006, de 13 de 
marzo de 2006. Recurso de amparo 3865-2004. 
Promovido por don Antonio Contreras San-
tiago frente al Auto de la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional que acuerda entregarlo a 
Francia en virtud de una euroorden para ser 
enjuiciado por delito de tráfico de drogas.
Vulneración del derecho a la asistencia letrada: 
asistencia por abogado designado libremente, 
y no nombrado de oficio, en la comparecencia 
regida por la Ley sobre orden europea de 
detención y entrega (STC 339/2005).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 3865-2004, promovido 

por don Antonio Contreras Santiago, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Manuel Martínez de 
Lejarza Ureña y asistido por el Abogado don Javier de las 
Heras Dargel, contra el Auto del Pleno de la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional 60/2004, de 3 de junio, 
recaído en procedimiento de orden europea de detención 
y entrega núm. 14-2004, rollo del Pleno 61-2004, por el 
que se concede la entrega a Francia del demandante, así 
como contra la providencia de 3 de junio de 2004 que 
declara no haber lugar a la nulidad de actuaciones solici-
tada. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente 
la Presidenta doña María Emilia Casas Baamonde, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-

ral de este Tribunal el día 15 de junio de 2004, el Procura-
dor de los Tribunales don Manuel Martínez de Lejarza 
Ureña, en nombre y representación de don Antonio Con-
treras Santiago, y bajo la dirección letrada del Abogado 
don Javier de las Heras Dargel, interpuso recurso de 
amparo contra las resoluciones que se mencionan en el 
encabezamiento de esta Sentencia.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante-
cedentes:

a) El recurrente, en virtud de mandamiento de 
arresto internacional de fecha 6 de marzo de 2003 del Juez 
de Instrucción del Tribunal de Gran Instancia de Mulhouse 
(Francia), fue detenido en España, dando lugar a la solici-
tud de extradición de las autoridades francesas al amparo 
del Convenio europeo de extradición para su enjuicia-
miento por delito de tráfico de drogas, que fue tramitada 
con el número 46-2003 ante el Juzgado Central de Instruc-
ción núm. 5. En este procedimiento, por Auto de la Sec-
ción Cuarta de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional 
de 4 de diciembre de 2003 se acordó no acceder a la extra-
dición al no cumplirse el requisito de reciprocidad res-
pecto a la extradición de nacionales, dada la reserva efec-
tuada por Francia al art. 6.1 a) del Convenio europeo de 
extradición. Dicha resolución no fue recurrida y se declaró 
su firmeza por providencia de 7 de enero de 2004.

b) Posteriormente, el 31 de marzo de 2004 la Fiscalía 
de Mulhouse emitió Orden europea de detención y entrega 
con base en la misma orden de detención de 6 de marzo 
de 2003 que había dado lugar al anterior procedimiento de 
extradición, lo que motivó la detención del recurrente el 
16 de abril de 2004 y su nueva puesta a disposición del 
Juzgado Central de Instrucción núm. 5, que dio lugar al 
procedimiento de Orden europea núm. 14-2004. Tras los 
trámites pertinentes y la avocación por el Pleno de la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacional del conocimiento del 
asunto se acordó, por Auto 60/2004, de 3 de junio, acceder 
a la entrega para el enjuiciamiento, condicionado a que 
fuera devuelto a España para el cumplimiento de la pena 
privativa de libertad que pudiera serle impuesta.

c) En dicho Auto se argumenta que la Orden de 
detención europea fue emitida por la Fiscalía de Mul-
house con fecha 31 de marzo de 2004 respecto de hechos 
posteriores al 1 de noviembre de 1993 y por tanto que, por 
un lado, la fecha de emisión y los hechos a los que se 
refiere son posteriores a la entrada en vigor de este sis-
tema para Francia; por otro, que está dentro del ámbito de 
aplicación temporal de la Ley 3/2003 que permite la apli-
cación del sistema para órdenes que se emitan con poste-
rioridad al 1 de enero de 2004 con independencia de la 
fecha de los hechos objeto de reclamación. Igualmente se 
argumenta que una denegación extradicional carece de 
eficacia de cosa juzgada material respecto de una petición 
de detención y entrega dentro del marco de la llamada 
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euroorden, sin perjuicio de que siempre que concurra la 
misma causa denegatoria de la entrega la resolución sea 
igualmente denegatoria por falta del mismo presupuesto 
habilitante, toda vez que la misma es un instituto jurídico 
o marco normativo absolutamente distinto que genera un 
sistema de cooperación con una filosofía, finalidad y pre-
supuestos claramente diferenciados y novedosos res-
pecto del Convenio europeo de extradición, que se basa 
en el principio de reconocimiento mutuo de las resolucio-
nes judiciales, desapareciendo como motivos de denega-
ción la no entrega de nacionales. En virtud de ello, al 
constatar que con la entrada en vigor de la euroorden la 
legislación francesa ha eliminado la prohibición de 
entrega de sus nacionales y que la nacionalidad sólo 
supondría, en casos en que la reclamación fuera para 
enjuiciamiento, un posible supuesto de condición de 
devolución para el cumplimiento de la pena que le fuera 
impuesta, se accede a la entrega para el enjuiciamiento 
con la mencionada condición de devolución para el cum-
plimiento de la eventual pena que se le impusiere.

d) En fecha de 2 de junio de 2004 –y, por tanto, con 
posterioridad a la deliberación y votación por el Pleno–, el 
recurrente presentó un escrito en el que, además de reite-
rar diversas alegaciones ya planteadas, instó también la 
nulidad de la comparecencia del art. 14 de la Ley 3/2003, 
con fundamento en que a pesar de la designación de Abo-
gado particular fue asistido por Abogado de oficio. Por 
providencia de 3 de junio de 2004 se acuerda no haber 
lugar a tener por formulado incidente de nulidad, argu-
mentando que la citada comparecencia se practicó con la 
debida asistencia de Letrado de oficio sin que el recu-
rrente hubiera designado en dicho acto la asistencia de 
ningún Abogado de confianza, sino que simplemente 
comunicó quién había sido su Letrado en el procedi-
miento de extradición y que conocía la resolución recaída 
en el mismo, siendo con posterioridad cuando designa 
Abogado de confianza, quien desde ese momento ha 
venido representándole.

3. La demanda se fundamenta en los siguientes moti-
vos de amparo. En primer lugar, se denuncia la vulneración 
del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) en su 
vertiente de la garantía procesal de cosa juzgada, y en 
conexión con el derecho a la libertad del art. 17 CE, dada la 
absoluta identidad de hechos, objeto y persona existente 
entre la decisión de no acceder a la extradición solicitada 
en primer lugar por Francia y la ahora recurrida.

En segundo lugar, considera el recurrente vulnerado 
el derecho a la legalidad penal del art. 25.1 CE, vulnera-
ción que concreta en diversos aspectos. De una parte, 
debido a que la aplicación de la Ley 3/2003 infringe lo dis-
puesto en su disposición transitoria segunda, dado que la 
orden de detención donde se solicita la entrega es ante-
rior a la entrada en vigor de la citada Ley, el 14 de marzo 
de 2003, al estar fechada el 6 de marzo de 2003. De otra, 
aduce la infracción de la citada disposición transitoria, 
apartado segundo, que dispone que los procedimientos 
de extradición que se encuentren en curso en el momento 
de la entrada en vigor de la Ley 3/2003 seguirán tramitán-
dose como tales hasta su conclusión, lo que conllevaría 
también la vulneración del derecho a un proceso con 
todas las garantías (art. 24.2 CE). Y de otra, considera vul-
nerada la exigencia de irretroactividad de la ley penal, al 
haberse aplicado la norma reguladora del procedimiento 
de euroorden a hechos que ya habían sido analizados con 
arreglo a otra legislación existente con anterioridad.

En tercer lugar, se aduce en la demanda la vulneración 
del derecho a la defensa y a la asistencia letrada consa-
grado en el art. 24.2 CE, fundada en el hecho de que, aun 
habiendo solicitado Abogado de su libre elección, se le 
designó uno de oficio.

4. Por providencia de 27 de julio de 2004 la Sala Pri-
mera de este Tribunal acordó admitir a trámite la presente 

demanda de amparo y, en aplicación de lo dispuesto en el 
art. 51 LOTC, dirigir atentas comunicaciones a los órganos 
judiciales competentes para la remisión de certificación o 
fotocopia adverada de las actuaciones.

Por Auto de 27 de julio de 2004 la Sala Primera acordó 
de modo provisional, dada la urgencia de la situación, 
suspender la ejecución del Auto de la Audiencia Nacional 
recurrido, así como conceder un plazo común de tres días 
a las partes para alegar lo que estimen pertinente con 
relación al mantenimiento de la suspensión. Tras los trá-
mites oportunos, el Auto de 18 de octubre de 2004 acordó 
el mantenimiento de la suspensión.

5. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de Jus-
ticia de la Sala Segunda de este Tribunal de 13 de diciembre 
de 2004 se acordó dar vista de las actuaciones a la parte 
recurrente y al Ministerio Fiscal por plazo común de veinte 
días para que presentaran las alegaciones que estimasen 
pertinentes, de conformidad con el art. 52.1 LOTC.

6. El Ministerio Fiscal, por escrito registrado el 20 de 
enero de 2005 en este Tribunal, interesó la desestimación 
del recurso de amparo, en atención a las siguientes consi-
deraciones. Con relación a la queja relativa al derecho a la 
legalidad penal, manifiesta en primer lugar que, frente a lo 
afirmado por el recurrente, la orden europea de detención 
y entrega fue emitida el 31 de marzo de 2004, y por tanto en 
fecha posterior a la entrada en vigor de la Ley 3/2003, por 
lo que no cabe considerar infringida la disposición transito-
ria segunda de dicha Ley, ni que se haya aplicado la Ley a 
un proceso ya concluso, sino que se ha tramitado una 
nueva petición de entrega a través de otro sistema. Tam-
poco existe retroactividad prohibida, ni siquiera contem-
plada la queja desde el canon del art. 24.1 CE. En relación 
con la denuncia relativa a la existencia de cosa juzgada, 
entiende el Ministerio fiscal que ni la Ley 3/2003 es una 
norma de naturaleza penal sobre la que quepa proyectar la 
prohibición de retroactividad, ni con la extradición se 
decide acerca de la culpabilidad del reclamado, por lo que 
la negativa a la entrega solicitada en un momento dado y 
decidida con una situación legal no puede condicionar ni 
impedir una posterior solicitud de entrega al amparo de 
nuevas circunstancias e instrumentos de cooperación 
internacional.

Y en relación con el motivo que denuncia la vulnera-
ción del derecho a la defensa y a la asistencia letrada, si 
bien se deriva de las actuaciones que, frente a lo afirmado 
por la providencia de 3 de junio de 2004, el mismo día de 
la comparecencia, el 17 de marzo, en la lectura de los 
derechos ante el Juez el reclamado interesó la designa-
ción de Letrado de su elección, y lo reiteró después en la 
misma comparecencia, debe desestimarse porque lo 
determinante es que se produzca un defecto material de 
indefensión, lo que no ha ocurrido en el presente caso.

7. El recurrente, en igual trámite y por escrito regis-
trado en este Tribunal el 21 de enero de 2005, se ratificó en 
sus alegaciones.

8. Por providencia de fecha de 9 de marzo de 2006 se 
señaló para deliberación y fallo de la Sentencia el día 13 
del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos
1. El presente recurso se dirige contra el Auto del 

Pleno de la Audiencia Nacional 60/2004, de 3 de junio, por 
el que, en virtud de una orden europea de detención, se 
acuerda la entrega del recurrente a Francia para enjuicia-
miento por delitos de tráfico de drogas, así como contra la 
providencia de 3 de junio de 2004 que declaró no haber 
lugar a la nulidad de actuaciones solicitada. Se funda-
menta la demanda en las siguientes quejas. De una parte, 
en la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva 
consagrado en el art. 24.1 CE, en su vertiente de derecho 
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a la intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes, al 
haber sido ya denegada la extradición del recurrente a 
Francia, solicitada por los mismos hechos, por resolución 
anterior de la Audiencia Nacional. En segundo lugar, con-
sidera el recurrente vulnerado el derecho a la legalidad 
penal recogido en el art. 25.1 CE, porque en su opinión se 
ha infringido lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda de la Ley 3/2003 y se ha aplicado retroactiva-
mente dicha Ley a un supuesto ya resuelto definitiva-
mente por resolución judicial. Se aduce por último en la 
demanda la vulneración del derecho a la defensa y a la 
asistencia letrada (art. 24.2 CE) en que ha incurrido la 
Audiencia Nacional al designar al recurrente un Abogado 
de oficio en la comparecencia prevista en el art. 14 de la 
citada Ley 3/2003 a pesar de que había solicitado Letrado 
de su libre elección. El Fiscal solicita la desestimación de 
la demanda de amparo.

2. Siendo varias las quejas formuladas, tal como es 
doctrina reiterada debemos comenzar con el examen de 
aquéllas de las que pueda derivarse una retroacción de 
actuaciones, con el fin de salvaguardar el carácter subsi-
diario del proceso de amparo (por todas, SSTC 19/2000, 
de 31 de enero, FJ 2; 31/2001, de 12 de febrero, FJ 2; 
70/2002, de 3 de abril, FJ 2; 229/2003, de 18 de diciembre, 
FJ 2; 100/2004, de 2 de junio, FJ 4; y 53/2005, de 14 de 
marzo, FJ 2). Procede, en consecuencia, entrar a analizar 
la alegada vulneración del derecho a la defensa y a la asis-
tencia letrada, recogido en el art. 24.2 CE y fundado en 
la queja de que, habiendo solicitado Letrado de su libre 
elección, la Audiencia Nacional le asignó un Abogado de 
oficio.

A este respecto, el primer aspecto que debemos dilu-
cidar se refiere al sustrato fáctico en que se sostiene la 
denuncia, pues la respuesta formulada por la Audiencia 
Nacional en la providencia de 3 de junio de 2004, asi-
mismo impugnada, viene presidida por una interpreta-
ción de los hechos distinta a la que sustenta el recurrente. 
Argumenta el Tribunal que la comparecencia prevista en 
el art. 14 de la Ley 3/2003 se practicó con la debida presen-
cia de Abogado de oficio, sin que el recurrente hubiera 
designado en la misma la asistencia de ningún Abogado 
de su confianza, sino que simplemente comunicó la iden-
tidad de quien había sido su Letrado en el previo procedi-
miento de extradición y que éste conocía la resolución 
recaída en el mismo. Pues bien, tal como pone de mani-
fiesto el Fiscal en su escrito de alegaciones, de la lectura 
de las actuaciones se infiere que, frente a lo afirmado por 
la citada providencia, el recurrente solicitó Letrado de su 
confianza, constando en el folio 165 que el mismo día de 
la comparecencia, el 17 de abril de 2004, en la lectura de 
derechos ante el Juez el reclamado interesó la designa-
ción del Letrado don Javier de las Heras, constando igual-
mente que iba a ser asistido por el Letrado de oficio don 
Francisco López Navas y que después, en la comparecen-
cia al detenido del art. 14 de la Ley 3/2003, de igual fecha 
17 de abril de 2004, dijo que «su Letrado se llama don 
Javier de las Heras» y cuál era su teléfono, «con el que 
pide que se pongan en contacto para aclarar la cuestión» 
(folio 167). Ha de darse la razón al Fiscal cuando, a tenor 
de tales datos, resalta que no puede, pues, argumentarse 
que la presencia de Abogado de oficio en la comparecen-
cia cuya nulidad ahora se impetra sea debida a no haber 
interesado el reclamado Letrado de su elección.

3. Despejados así los hechos que dan lugar a la queja 
por vulneración del derecho a la defensa y a la asistencia 
letrada, constatamos que la misma es idéntica en lo esen-
cial a la que dio lugar a la reciente STC 339/2005, de 20 de 
diciembre, cuya doctrina al respecto, recogida en su fun-
damento jurídico 5, procede recordar y aplicar:

a) El derecho a la asistencia letrada «interpretado por 
imperativo del art. 10.2 CE de acuerdo con el art. 6.3 del 

Convenio europeo para la protección de los derechos 
humanos y de las libertades públicas, y con el art. 14.3 del 
Pacto internacional de derechos civiles y políticos es, en 
principio, y ante todo, el derecho a la asistencia de un 
Letrado de la propia elección del justiciable (STC 216/1988, 
de 14 de noviembre, FJ 2), lo que comporta de forma esen-
cial que éste pueda encomendar su representación y ase-
soramiento técnico a quien merezca su confianza y consi-
dere más adecuado para instrumentalizar su propia 
defensa (SSTC 30/1981, de 24 de julio, FJ 3; 7/1986, de 21 de 
enero, FJ 2; 12/1993, de 18 de enero, FJ 3)».

b) De ahí que «la libre designación de Abogado, 
salvo muy excepcionales circunstancias que permitan su 
restricción, previstas por la ley y proporcionales al fin, 
constitucionalmente lícito, perseguido, debe siempre pri-
mar sobre la asignación de oficio». En nuestro ordena-
miento, «la única situación en la que Ley permite la impo-
sición de un Letrado de oficio contra la voluntad del sujeto 
es la de incomunicación del detenido o preso contem-
plada en el art. 527 a) LECrim, cuya constitucionalidad ha 
sido declarada por este Tribunal en STC 196/1987, de 11 de 
diciembre, ya citada, en virtud de la ponderación del dere-
cho a la asistencia letrada del art. 17.3 CE con la necesaria 
protección de otros bienes constitucionalmente recono-
cidos».

c) De acuerdo con la regulación de la Ley 3/2003, de 
14 de marzo, sobre la orden europea de detención y 
entrega, y en concreto de sus artículos 13 y 14.2 «y de la 
remisión que efectúan a la Ley de enjuiciamiento criminal 
no cabe ninguna duda de que la comparecencia a efectos 
de la orden europea de detención y entrega debe efec-
tuarse con el Letrado designado por el detenido, pues 
ninguna restricción del mismo consta en ella». Convendrá 
reiterar que el art. 14.2 de dicha Ley determina el objeto 
de la comparecencia que consiste básicamente en deter-
minar si el detenido se opone o no la entrega, si aduce 
causas de denegación y solicita se practiquen pruebas al 
efecto y si renuncia al principio de especialidad.

d) «[L]a efectividad de la defensa y de la asistencia 
ejercida, en el marco del derecho a un proceso con todas 
las garantías que consagra el art. 6 CEDH y el art. 24.2 CE, 
constituye una garantía complementaria a la obligación 
de nombramiento del Abogado de oficio, pero no puede 
ser utilizada para prescindir de la voluntad manifestada 
por el demandante de amparo de designar un Letrado de 
su elección y justificar la asignación de un Letrado de ofi-
cio, produciendo una restricción injustificada, sin apoyo 
legal para ello, del derecho a la libre designación de Abo-
gado». La exigencia de un efecto material de indefensión, 
unida a la consideración de que tal efecto no se produce 
si el afectado dispuso de asistencia letrada de oficio, pro-
voca, con su desprotección práctica, un vaciamiento del 
contenido del derecho a la libre designación de Abo-
gado.

4. La aplicación de la doctrina jurisprudencial 
expuesta a la queja correspondiente de la demanda con-
duce derechamente al otorgamiento del amparo. Los 
órganos judiciales no permitieron que el recurrente fuera 
defendido por el Abogado por él designado, que era el 
que le había asistido en el procedimiento previo de extra-
dición. Le fue impuesto un Abogado de oficio, sin que ello 
esté previsto en la Ley 3/2003, de 14 de marzo, sobre la 
orden europea de detención y entrega, ni concurriera la 
circunstancia excepcional prevista en el art. 527 a) de la 
Ley de enjuiciamiento criminal (detenido o preso incomu-
nicado).

Para el restablecimiento del recurrente en la integri-
dad de su derecho a la asistencia de Letrado procede la 
anulación de las resoluciones judiciales recurridas y la 
retroacción de actuaciones al momento anterior a la 
audiencia prevista en el art. 14 de la Ley 3/2003, a fin de 
que vuelva a celebrarse con respeto del citado derecho 
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fundamental y en concreto con la facultad del recurrente 
de encomendar su representación y asesoramiento técnico 
al Abogado que libremente elija.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucio-

nal, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente el recurso de amparo interpuesto 
por don Antonio Contreras Santiago, y en su virtud:

1.º Reconocer su derecho a la asistencia de Letrado en 
relación con el derecho a un proceso con todas las garan-
tías (art. 24.2 CE).

2.º Anular el Auto de 3 de junio de 2004 del Pleno de 
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional y la providen-
cia de igual fecha de la Sección Cuarta de la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento anterior a 
la audiencia prevista en el art. 14 de la Ley 3/2003 a fin de 
que vuelva a celebrarse con respeto al derecho fundamen-
tal aquí reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a trece de marzo de dos mil seis.–
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 6884 Sala Segunda. Sentencia 82/2006, de 13 de 
marzo de 2006. Recurso de amparo 5634-2004. 
Promovido por don Adolfo Olaechea Cahuas 
frente a los Autos de la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional que declararon procedente 
la ampliación de su extradición a la República 
del Perú para ser enjuiciado por delito contra la 
tranquilidad pública-terrorismo.
Supuesta vulneración de los derechos a la 
prueba y a un proceso con garantías; vulnera-
ción del derecho a la legalidad penal: denega-
ción motivada a que el reclamado preste 
declaración mediante videoconferencia y a 
recibir el expediente ante un tercer país; garan-
tías y dilaciones de un proceso penal en el 
extranjero; ampliación de extradición; indicios 
probatorios; prescripción del delito de apolo-
gía del terrorismo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Ramón Rodríguez Arribas y don Pascual Sala Sánchez, 
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5634-2004, promovido 
por don Adolfo Olaechea Cahuas, representado por la Pro-
curadora de los Tribunales doña Isabel Herrada Martín y 
asistido por la Letrada doña Marta Moreta Leal, contra 
Auto de la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la 

Audiencia Nacional núm. 11/2004, de 25 de febrero, confir-
mado en súplica por Auto del Pleno de la Sala de lo Penal 
de la Audiencia Nacional núm. 88-2004, de 20 de julio, por 
el que se declara procedente la ampliación de la extradi-
ción a la República del Perú del demandante de amparo en 
el procedimiento de extradición núm. 91-2003. Ha compa-
recido y formulado alegaciones el Ministerio Fiscal. Ha 
actuado como Ponente el Magistrado don Vicente Conde 
Martín de Hijas, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 17 de septiembre de 2004 doña 
Isabel Herrada Martín, Procuradora de los Tribunales, en 
nombre y representación de don Adolfo Olaechea Cahuas, 
interpuso recurso de amparo contra las resoluciones judi-
ciales a las que se ha hecho mención en el encabezamiento 
de esta Sentencia.

2. En la demanda de amparo se recoge la relación de 
antecedentes fácticos que a continuación sucintamente se 
extracta:

a) El demandante de amparo, de nacionalidad 
peruana, fue entregado en fecha 7 de agosto de 2003 por 
España a la República del Perú en el procedimiento de 
extradición núm. 73-2003 seguido ante el Juzgado Central 
de Instrucción núm. 6 de la Audiencia Nacional con carác-
ter simplificado, a la vista del consentimiento de aquél a la 
extradición.

b) Mediante nota verbal 5-13-M, de 4 de septiembre 
de 2003, la Embajada de la República del Perú en Madrid 
interesó la ampliación de la extradición del demandante 
de amparo por «presunto autor del delito contra la Tran-
quilidad Pública-Terrorismo, en la figura de Colaboración, 
Afiliación, Instigación y Apología del Terrorismo, delitos 
que se encuentran tipificados en el artículo cuarto, incisos 
‘‘b’’, ‘‘c’’, ‘‘d’’ y ‘‘f’’, y en los artículos cinco y seis del Decreto 
Ley número 25475, y en el artículo 316 del Código Penal de 
nuestra Legislación vigente».

Los hechos concretos que se le imputan consisten en 
«formar parte de la organización terrorista Sendero Lumi-
noso, dedicándose a obtener fuentes de financiamiento en 
el extranjero para dicha agrupación subversiva así como 
también a realizar labores de propaganda de sus acciones 
e incitación para la comisión de actos terroristas; ha ser-
vido de apoyo para sus copartidarios que logran fugar del 
territorio nacional, promoviendo para ello en Inglaterra el 
Grupo de Apoyo al Perú Comité Revolucionario Internacio-
nalista».

c) El Consejo de Ministros, en su reunión de 26 de 
septiembre de 2003, acordó la continuación en vía judicial 
del procedimiento de ampliación de la extradición.

d) Concluida la tramitación por el Juzgado Central de 
Instrucción núm. 6, y elevadas las actuaciones a la Sección 
Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, 
por Auto núm. 11/2004, de 25 de febrero, se declaró proce-
dente la ampliación de la extradición del demandante de 
amparo a la República del Perú por los hechos referidos, 
sin perjuicio de la decisión última del Consejo de Minis-
tros.

e) El demandante de amparo interpuso recurso de 
súplica contra el anterior Auto, que fue desestimado por 
Auto del Pleno de la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional núm. 88/2004, de 20 de julio.

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la 
demanda de amparo, se invocan en ésta, frente a los 
Autos impugnados, las siguientes vulneraciones de dere-
chos fundamentales:

a) Vulneración del derecho a utilizar los medios de 
prueba pertinentes para la defensa (art. 24.2 CE).


